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XL REUNIÓN ORDINARIA 

DEL SUBGRUPO DE TRABAJO N° 4 

“ASUNTOS FINANCIEROS” 

Montevideo, Uruguay 

Lunes 9 – Viernes 13 de mayo de 2016 

 

AGENDAS TENTATIVAS 

 

 

COORDINACIÓN NACIONAL (Miércoles 11/05 – Viernes 13/05) 

 
1. Propuestas de anexos sobre servicios financieros: 
 

1.1 Anexo sobre servicios financieros intra – MERCOSUR. 

1.2 Modelo para negociación de servicios financieros extra – MERCOSUR. 

 

2. Proyecto de Decisión CMC sobre clasificación exclusiva del comercio 

electrónico de servicios financieros como Modo 1 en las negociaciones intra y 

extra – MERCOSUR. 

 

3. Relacionamiento externo. 
 

4. Cuadro de regímenes cambiarios y de restricción al movimiento de capitales. 
 

5. Encuesta sobre el “Uso de monedas del MERCOSUR en el exterior”.  
 

6. Cooperación técnica. 
 

7. Mapas de asimetrías en servicios financieros. 
 

8. Integración de bolivia al SGT N° 4. 
 

9. Análisis del cuadro de avances de trabajos de las comisiones y subcomisión. 
 

10. Informes de las comisiones y subcomisión. 

 

11. Otros temas. 

 

12. Próxima reunión. 

 

 

 

COMISIÓN DE SISTEMA BANCARIO (Martes 10/05 – Viernes 13/05) 

 
1. Mapa de asimetrías. 
 

Discusión en la Comisión sobre las asimetrías identificadas por cada país.   

 

 

2. Armonización de las normas que regulan el sistema bancario. 
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3. Cuadros Comparativos  de Normas. 
 

3.1 Cuadro Comparativo de Normas (CCN). Discusión sobre el nuevo cuadro, 

considerando las actualizaciones aportadas por las distintas 

jurisdicciones, a publicar en el sitio web del SGT4 a fines de junio. 

 

3.2 Comentarios sobre últimas normativas emitidas por cada país desde la 

última reunión de la Comisión.  

 

4. Principios Básicos para una Supervisión Bancaria Efectiva. 
 

Comentarios de las delegaciones sobre el nivel de implementación de los 

Principios Básicos.  

 

5. Recomendaciones internacionales de regulación prudencial - Comité de Basilea 
para Supervisión Bancaria (BCBS) y Consejo de Estabilidad Financiera (FSB). 

 

Revisión del cuadro sobre los estándares y otras recomendaciones 

internacionales.  

 

6. Temas de interés para su discusión. 
 

Defensa al Consumidor -  Presentación. 

 

 

 

SUBCOMISIÓN DE PRESENTACIÓN DE ESTADOS CONTABLES (Lunes 09/05 - 

Miércoles 11/05) 

 
1. Novedades y avances registrados en lo referido a la adopción de las Normas 

Internacionales de Información Financiera. 

 

2. Análisis de la Norma Internacional de Información Financiera 9 (NIIF 9). 

 

3. Transparencia y consumidor bancario. 

 

4. Pilar III – Disciplina de mercado.  

 

5. Normas relativas a auditores externos. 

 

6. Informe de sustentabilidad. 

 

7. Otros temas. 

 
 

 

COMISIÓN DE PREVENCIÓN DEL LAVADO DE DINERO Y FINANCIAMIENTO DEL 

TERRORISMO (Martes 10/05 – Viernes 13/05) 
INICIO: 14 HORAS 

 
1. Novedades del semestre. 
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2. Movimiento de dinero en especie entre entidades financieras: discusión y 

monitoreo de movimiento de dinero en especie entre los países miembros. 

 

3. Actualización de información publicada en la página web: planillas 

comparativas (legislación, operaciones sospechosas), participantes de cada 

país. 

 

4. Pasantías de Funcionarios. 
 

5. Análisis de la implementación de las 40 Recomendaciones de GAFI. 
 

6. Tratamiento de las recomendaciones 20 y 21 del GAFI – presentación de 

Venezuela. 

 

7. Elaboración de proyecto de cooperación técnica – presentación de Brasil. 
 

8. Fuerza de tareas – presentación de casos prácticos.  
 

9. Evaluación del cumplimiento del programa de trabajo 2015/2016. 
 

10. La comunidad internacional frente a la problemática actual en materia de 

Financiamiento del Terrorismo. 

 

11. Análisis de riesgo en la selección de los sujetos obligados a 

inspeccionar. 

 

12. Otros temas a tratar. 

 

 

 

COMISIÓN DE MERCADO DE VALORES (Martes 10/05 – Jueves 12/05) 

 
1. Proyecto de Decisión sobre el Acuerdo Marco de Intercambio de Informaciones y 

Asistencia entre Autoridades del Mercado de Valores – Resolución sobre 

seguimiento del tema. 

 

2. Continuación del análisis del Proyecto sobre Prospecto MERCOSUR. 
 

3. Estadísticas MERCOSUR, presentación de la compilación 2015. 
 

4. Mapa de Asimetrías. 
 

5. Información sobre normas regulatorias de mercado de valores dictadas por los 
países miembros. 

 

6. Acompañamiento y evaluación del cumplimiento del Programa de Trabajo conforme 
el Acta 2/15. 

 

7. Otros temas. 
 

8. Próxima reunión. 
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COMISIÓN DE SEGUROS (Martes 10/05 – Jueves 12/05) 

 
1. Datos estadísticos al 31.12.2015 para su publicación en página web del SGT-

4. 

 

2. Análisis de los resultados de la autoevaluación del PBS 18 “Intermediarios” 
efectuada por los Estados Partes. 

 

3. Diagnóstico de los problemas que impiden el avance para una efectiva 

integración del mercado de seguros, posibles alternativas y requisitos para 

cada problema planteado. 

 

4. Análisis de los resultados del cuadro comparativo respecto a normativa 

relativa a Seguros Obligatorios de Vehículos. 

 

5. Modificaciones en actividades permanentes (Mapas de Asimetrías, Unificación 
de Listas de Compromisos, Glosario de Términos Técnicos). 

 

6. Discusiones sobre puntos pendientes de agendas anteriores: 
 

6.1 Presentación de las Delegaciones de Argentina y Venezuela sobre la 

creación de un Fondo Catastrófico en el ámbito del MERCOSUR y del 

Instituto Lationamericano de Seguros. 

 

7. Asuntos varios: 
 

7.1 Memorándum de Entendimiento de Cooperación Mututa e Intercambio de 

Información. 

7.2 Mercado Marginal Internacional. 

7.3 Proyecto de Programa de Cooperación para la integración de los 

mercados (Acuerdo del BID). 

 


